
 

 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 09:00 nueve horas del día martes 2 dos del 

mes de julio de 2024 dos mil veinticuatro, doy la mejor de las bienvenidas a mis 

compañeros, al Comisionado Juan Sámano Gómez, Comisionado Francisco Antonio 

Alejandro Rocha Pedraza y Licenciado José Andrés Rizo Marín, Secretario General de 

Acuerdos del Instituto. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 22ª Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del 21o 

Vigésimo Primero año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos José Andrés Rizo Marín: Con su venia Presidenta, 

me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, la Comisionada 

Presidenta Mariela del Carmen Huerta, el Comisionado Juan Sámano Gómez y el 

Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza y en tal sentido, hago de su 

conocimiento que existe quórum legal suficiente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 161 fracciones I, X y XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, así como el numeral 18 fracción II del Reglamento 

Interior del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Es 

cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias señor secretario. 

En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber inconveniente 

procederemos al desahogo de los asuntos del Orden del Día. Proceda por favor 

Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión extraordinaria para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

2.- Aprobación del Orden del Día; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de resolución definitiva del recurso 

de revisión identificado con el número de expediente: RRAIP-568/2024 y 

acumulados, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.-Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Se tiene alguna manifestación respecto al Orden 

del Día de la presente sesión? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza, ¿Se tiene alguna 

manifestación respecto al Orden del Día de la presente sesión? 

 

Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza: Ninguna Comisionada 

Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración Comisionados, el Orden del Día para la presente sesión, 

solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 



Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha 
Pedraza. 
 
Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido, pasando al desahogo del segundo párrafo del segundo punto del Orden del 

Día, le solicito su intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos que se 

presentan para votación en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Presentación, discusión y, en su caso, de aprobación de 1 proyecto de resolución, mismo 

que pertenece al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. Asimismo, se informó que el 

asunto propuesto, en su conjunto, corresponde al proyecto de resolución en materia de 

acceso a la información pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El asunto presentado al Pleno, se tiene 1 proyecto de resolución que proponen sobreseer 

el medio de impugnación promovido   

 

Resolución definitiva que se somete a votación y aprobación de la y los Comisionados, se 

propone que: 

 

 

 

 



 

                                           Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública. 

No.  Número de 

Recurso  

Comisionado Ponente  Sujeto Obligado Sentido  Resultado de la Votación1  

1 RRAIP-

568/2024 y 

acumulados 

Francisco Antonio 

Alejandro Rocha Pedraza 

Poder Ejecutivo del 

Estado de 

Guanajuato 

Sobresee 

Unanimidad 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene usted algún comentario en relación al primer y segundo párrafo del 

segundo punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario adicional al respecto, 

Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Francisco Antonio 
Alejandro Rocha Pedraza. 
 

Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza: Ningún comentario 

adicional al respecto, Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 

 
1 Unanimidad- Aquella votación en la que la y los Comisionados presentes se pronuncian en el mismo sentido, ya sea a favor o en contra.  

Mayoría de votos: Aquella votación en la que la mayoría de personas integrantes del Pleno se pronuncian en el mismo sentido. 

Engrose. Argumentos, consideraciones o razonamientos que se incorporan al texto resolutivo mediante voto particular o voto disidente. 

en atención a la deliberación alcanzada por la mayoría de la y los Comisionados integrantes del Pleno.  

Voto Disidente: Posicionamiento por escrito expresado por un Comisionado cuando disienta con la totalidad de la resolución o acuerdo 

adoptado por la mayoría del Pleno.  

 Voto Particular: Posicionamiento por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios resolutivos y sus efectos o bien, 

sólo con la parte argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 

 



Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto al sentido y efecto de la 

resolución recaída a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano.  
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha 
Pedraza. 
 
Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulta aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: el proyecto de resolución definitiva del recurso de revisión, 

identificado con el número de expediente: RRAIP-568/2024 y acumulados,. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del tercer y último punto del Orden del Día respecto a la lectura, aprobación y firma del 

acta, le solicito nuevamente su intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales sobre la aprobación del acta de 

sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto, pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 



Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha 
Pedraza. 
 
Comisionado Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informarle que resultó aprobada por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: bien secretario muchas gracias, 

no habiendo más asuntos por discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, 

siendo las 09:17 nueve horas con diecisiete minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Tengan ustedes muy buenos días. 


